
 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado 2021-00852 

Proceso Ejecutivo 

Asunto Ordena correr traslado - accede 

 

De conformidad con la solicitud realizada por la parte actora, se ordena remitir el 

enlace del expediente digital, para los fines que se estimen pertinentes.   

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 319 del Código General del Proceso, en 

armonía con el articulo 110 ibídem, córrase traslado por la Secretaría del Despacho, 

por el término de tres días al recurso de reposición formulado por el apoderado de 

la parte actora, frente a la providencia del 05 de octubre de 2021, mediante la cual 

se libró mandamiento de pago.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

                                                         JUEZ 
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